
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2003-00858 
 

     Previamente a reconocer personería se requiere a los 
profesionales del derecho ANGELA MARIA SAAVEDRA ALMARIO y MILLER 
SAAVEDRA LAVAO para que proceda aportar poder en los términos del 
numeral 5° del decreto 806 de 2020. 
 
  Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de las partes 
el anterior informe secretarial respecto a los títulos judiciales que existían para 
el presente asunto. 
 
    NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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